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Núm. 1585.
Administración económica 
de la provincia do Córdoba.

La Dirección general de Contri
buciones, en circular fecha 13 del 
actual, me dice lo que copio:

Por el Ministerio de "Tlácieuda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 24 de Junio úl
timo, la Real órden siguiente:

<Excmo, Sr.: He dado cuenta á 
8, M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente instruido en esa Dirección 
general con el fin de que se modi
fiquen algunos artículos del regla
mento de 20 de Mayo de 1873 en 
la parte relativa á las bajas de in
dustriales corn prendidos en las ma
trículas.

En su vista, y considerando que, 
por más que dicho reglamento ha- 
ya fijado de un modo bien explícito 
los trámites que deben saguirse pa
ra declarar la baja de los indus
triales que la íoticiten, y por más 
que esa Dirección se haya dirigido 
en más de una ocasión á ias Admi
nistraciones económicas haciéndo
les prevenciones, lo cierto es que 
continúa el retraso ea el curso y 
aprobación de dichas bajas, y que 
los in teresados se quejan con razón:

Considerando que si es sensible 
se deba el retraso á la falta de per
sonal y á la larga y difícil com
probación de las bajas, de temer es 
que si no se toman tas debidas pre
cauciones, vengan á refluir á la 
Hacienda los perjuicios que experi
mentan tos particulares; pues si el 
interés privado no consigue que se 
resuelvan sus pretensiones de ba
ja, menos debe esperarse faltando 
aquel estímulo:

Considerando que en vista de la 
gran dificultad en que se halla la 
Administración de practicar las 
comprobaciones con la brevedad 
que los industriales tienen derecho 
á esperar, existe, en efecto, nece
sidad de introducir alguna reforma 
en la aprobación de las bajas, ne
cesidad que ya se ha reconocido, 
hasta el punto de que forma parte 
del nuevo reglamento que se halla 
en estudio.*
sxconsiderando que las reformas 

que »6 proponen por esa Dirección 
alteran en realidad las reglas del 
procedimiento, pues mientras hoy, 
con arreglo al art. 205 dal regla
mento, no se resuelven las bajas 
sin que se llenen los trámites esta
blecidos con la reforma, la baja se 
acuerda, desde el dia en que se ^c- 
fiala por escrito, procediéndóse lue
go á la comprobación, cuyo medio 
es aceptable, porque por de pronto 
se satisface una legítima aspira
ción, cual es la de evitar que por 
Ias'dilaciones sufran los interesa
dos perjuicios.pagando por una in
dustria que no ejercen; y aun cuan
do existe el temor de que los fun
cionarios de la comprobación no 
procedan con celo por estar ya 
acordada la baja, medios tiene la 
Administración para hacer que mi
ren con interés este servicio:

Considerando que examinada la 
reforma se observa que está redu
cida á adoptar en las bajas el tem
peramento que se sigue en las al
tas, y así como para incluir á un 
industrial en matrícula basta la 
declaración hecha, sin perjuicio de 
los procedimientos que puedan se
guirse, de idéntico modo puede 
aeordarae la baja inmediatamente 
que se solicite, á reserva de la com
probación posterior; y

Considerando que aceptada la re
forma, existe la necesidad de que 
por ese Centro se dicten las preven
ciones oportunas para que en los 
expedientes se proceda con toda 
diligencia, señalando términos pe
rentorios, si fuese preciso, porque 
el retraso en servicio tan impor
tante pudiera producir grave que
branto en los intereses públicos;

S. M., eonformándose con lo in
formado por el Consejo de Estado, 
que es lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido mandar 
que los artículos de ia Sección 2.’, 
cap. 8.* del reglamento de 20 de 
Mayo de 1873 que se opongan á ia 
inmediata aprobación de las decla
raciones de baja que se presenten, 
se reformen sobre los extremos si-, 
guíen tes;

1.’ Toda baja que se solicite se 
acordará inmediatamente desde el 
día que se señala por escrito, de- ‘ deje de cobrarse la contribución al

volviendo al interesado uno de los 
dos ejemplares con la fecha de ia 
presentación, sello de la oficina y 
firma del encargado del registro, 
pasándose en el mismo dia nota de 
la baja y de la -correspondiente li
quidación á ia Recaudación, para 
tos efectos procedentes. ■ -

2,® Si de la comprobácion, que 
después practicará la Adminístca- 
cion en los términos prevenidos en 
el art. 205 del reglamento vigente, 
resultare que la baja era inexacta, 
el industrial será considerado como 
defraudador, y quedará sujeto á la 
responsabilidad que esteblece el ar
tículo 182 de dicho reglamento.

3.’ Los Administradores de par
tido y ios Alcaldes recibirán las de
claraciones de baja en las Ipeaiida- 
des respectivas, y anotarán la fe
cha de la presentación, pondrán el 
sello y firmarán los duplicados que 
han de devolverse á los interesa
dos, é inmediatamente remitirán 
aquellos á la capital, para los efec
tos indicados en los párrafos ante
riores. De Real órden lo digo á 
V. E. para su eonocimiento y efec
tos correspondientes.»

Y ai trasladaría á V, S. ésta Di
rección general, ha estimado opor
tuno dictar las reglas siguientes;

1 * Que la expresada real órden 
ea publique en el <Boletin Oficial» 
de esa provincia, para que tanto 
los Ayuntamientos como los In
dustriales, tengan exacto conoci
miento de ella.

2.* Que las declaraciones de 
baja que se reciban dé ¡os ¡ndüs- 
triale.s de la capitel se aprueben 
inmediatamente tío,spues que se 
presenten, pasándose: en el mismo 
dia á la Recaudación de Contribu
ciones la relación de las que hayan 
ocurrido; y respecto de tea qué se 
presenten á los Administradores 
de partido ó á los Alcaides, se re
mitan i n mediata me u te á esa .Ad
ministración, sin perjuicio ale ha
cerlo de la relación el dia úiti- 
mo de cada mes, pasáudose, así 
que reciba dicha baja y después 
de practicadas las operaciones res
pectivas, la que corresponda á la 
delegación dei Rauco, para que 

industrial desde la fecha que resul
te de la liquidación.

3.' Que á pesar de acordarse ia 
baja inmediatamente desde el dia 
que se señale por escrito, según di
ce la prevención 1 ' de la Real ór- 
den,ia liquidación de la cuota, se 
hará’A cada interesado por mesea 
Completos, cualquiera que sea el 
dia que termine el ejercicio de la 
respectiva industria, según pre- 
vieneel art, 30 del Reglamento vi
gente ~

4,* Que para llevar á efecto lo 
que se dispone respecto de la com 
probación posterior en los expe
dientes de bajas, acordará V. S. 
ee practiquen aquellas en esa capi
tal dentro del raes siguiente al en 
que surta sus efectos la manifes
tación ó parte duplicado de baja; y 
respecto de los que pertenezcan á 
los demás pueblos, den to del tri
mestre posterior, á mas tardar.

5," Qua los espedíentes de de
fraudación que se incoen con moti
vo de las comprobaciones que se 
verifiquen, respecto de las declara
ciones do baja que resulten inexac
tas, se tramiten y resuelvan bre- 
vemente, pues hechos tan ostensi
bles y patentes como son los de 
estar cerrado un establecimiento 
ó de haberse retirado de la profe
sión, arte ú oficio cualquiera in
dustrial, aparecen y se justifican á 
primera vista,.

; 6.“ Que la detención en la apro- 
i bacion de las bajas, remisión por 
1 los Alcaldes ú oficinas subalter- 
? ñas de las raanífestaciones ó par- 
¿ tes de bfija á la capital ó la falta 
; de comprobaoion posterior dentro 
; de los plazos que se fijan y la pa- 
’ ralizacion de los espedíentes dé 

defraudación que se instruyan, so- 
' rá motivo suficiente para que esta 
. Dirección general emplea las ms- 
: tildas dé corrección que estime 

oportunas, según la importancia 
de la falta que se cometa.»

Lo que so inserta en este ps- 
' riódico oficial, para el debido co- 
; noeimiento te las personas y cor- 
. poracioues á quienes interese,

Córdoba 22 de Julio de 1880.=: 
El Jefe Económico, Cários Lopez 
de Longoria,
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Adniinislraeion de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relación de las fin tes apremiadas y embargadas durante el cuarto trimestre del presente año económico, conforme con el libro registro que lleva esta Administración, con vista de las corrientes que exiaUa 
en la intervención, con arreglo á lo que dispone el art, 35 de la instrucción de 13 de Julio de 1878.

N
úm

er
o 

do
 

ór
de

n.

Nombre 
del comprador

1S9 D. Francisco Cabello

130

131
132

133

134
135
136

Francisco Medina. 
Abelardo Abdé.

El mismo, 
í'ranciaco Garcia Lara. 
José Maria Cabezas, 
Francisco Fernandes. 
Francisco Medina, 
Pedro Lopez.
Francisco Carmona. 
Antonio Repullo.
Rafael Moren te.

El mismo, 
Agustín Macarro, 

El mismo.
El mismo.
El mismo- 
El mismo. 
El mismo, 

Francisco Barranco.
El mismo
El mismo.
El mismo.

Francisco t abello, 
Francisco Luque Molina.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo, 

José del Rio. 
Antonio Urbano. 
Antonio Manchado. 
Francisco P Castro. 
Luis .N avarro.
Pedro León Serrano. 
Lucas Garcia Vacas. 
Rafael Calvo.
José Maria Montoro. 
Miguel Cobos Miranda, 
Rafael Martínez Hidalgo 
Juan Antonio de la Cruz

(Continuación.)

Ciase de la finca.

1

7
S» !; 

proce- p 
den cía.

1

\Tirnero 
del

nventa- Término
vio. donde radica.

Plazos 
ideuda- 

dos

Fecha 
de 

los vencimientos.

Cantida
des,

Pts. Cts.

Boletín 
en que 

se anunció.

Dia 
que se espidió 

el apremio. Observaciones.

í465 Lucena,
158 »
220 »
219 »
171 »

1147 >
1130 »
1091
912 »
953 >

2226 »
2224 »
3271 »
1791 >
1781 »
1763 >'
1784 >
1785 >
1786 >
3149 >
3424 >
3153 >
3156 »
3147 >
3607 i '
3601 *
3476 1 »
3477 ,. >
3473 ¡ >
3436 ' »

651 Cabra.
729 i »
6711 »
537 Pedro Abad.

3434 iMontoro.
1514 >
1768 Córdoba,
1531

1109 5.“ í
111 í

* 749 Baena.,

9 
8
6
»

2 y 3
10
8
7
6

14 
3
»
» 
7
»
>
»
»
»

4 al 9 
3 al 7
6 al 9 
7 al9

5
2 al 4 

2 
6y7 

» 
6 

7y8
15
14
15 
14

5 al 9 
2

14 
10,12811

13 
14
5

13 Noviembre 79
30 Diciembre id.
1 .» »

»
21 id. 78 y 79
17 id. 79
18 Noviembre id.
10 Diciembre id.
9 »

12 Noviembre id.
21 Diciembre id.

>
»

2 Noviembre 75

»
> 
»
» ■

4 Marzo 74 al 79
30 Diciembre 74al 78
3 Agosto 76 al 79
3 id. 77 al 79

28 Noviembre 75
12 Setiembre 77 al 79
3 Mayo 77

29 Noviembre 78 y 79
29 >
27 Setiembre 79
16 Abril 78 y 79
2 Diciembre 79

17 >
19 »
22 »
19 Setiembre 75 al 7£
7 Diciembre 79
6 >

( 3 Noviembre 77 aI7í
13 Diciembre 79
4 >

24 >

37
90 10

4 05
5 50

110
31 25
70
31 75

115 55
343 05

30 05
100
220

35
7 50

73 75
71 25
72 25
12 50

339
150
124
84 75
24 60

131 25
15
80

120 20
50
30

123 75
47 50
30 94

250
2535

812 50
18 75
40 5Î
62 5í

126 U
34 4E

11 Dicbre. 79 
>

>
13 »
15 Nbre. id.
13 Dicbre id, 

>
H Nbre. id.
13 Dicbre. id, 

» 
>

112 Dicbre 79

11 >
12 .
13 >

»

»
>12 »
Î11 >
i 12 >
111 >

13 >

26 Enero 80 
>

> 
> 
» 
>

» 
> 
> 
> 
> 
*

D 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
* 
>

27 >
> 
>

> 
>

Pagó en 1.® Diciembre 79.
Idem en 8 Abril 80. 
Quiebra, 

> 
> 
D

Pagó en 19 Marzo 80.
>

Idem en 4 Febrero id.
Idem en 3 Enero id.
Idem en 12 Febrero id..
Idem en 18 id. id

* 
Quiebra.

> 
> 

■ >
>

» 
>

Pagó 21 Enero 80. 
Quiebra.

I »

¡Pagó en 5 Diciembre 79- 
>

Quiebra.
»

Pagó en 5 Febrero 80.
Quiebra.
Pagó en 5 Febrero 80.
Idem 31 Enero id.

Pagó en 12 Febrero id.
Idem 10 Eneroi .
Quiebra.
Pagó en 23 Abril 80.

■Solvente.
Pagó en 29 Enero 80

Haza dehesa del Cañaveral. 
Suerte Cerro de la Alegría. 
Idem partido Rio AnzuL 
Idem en id. id.
Idem tras del cerro San Miguel, 
Olivar en Cruz verde. 
Suerte Cerro del Hacho, 
Idem Cerro del Algarrobo. 
Casa solar Calzado.
Olivar en los Santos. 
Suerte Cerro de los Frailes. 
Idem Arroyo del Arenal, 
Idem Molino Alcubilla. 
Olivar en la Espartosa. 
Suerte en el Cañaveral.
Idem en el id.
Idem en el id. 
Idem en el id. 
Idem en el id. 
Olivar dehesa Espartosa, 
Tierra en Castil Rubio. 
Olivar en el Cañaveral. 
Suerte en el id. 
Olivar en el id.
Suerte en Rio Anzul. 
ídem en id. id.
Idem Monte de San Miguel.
Idem en os Jarales, 
Idem en Rio Anzul. 
Idem en Caí til Rubio. 
Olivar en el Granadino, 
Solar calle Mayor. 
Olivar Umbria del Becerril. 
Idem Cañada tíel Grajo, 
Suerte pago del Montecillo 
Dehesa nombrada Castillo Anzul. 
Haza en los Cortijuelts. 
Ídem Huerta do Cámara. 
Olivar pago de Cordon.
Casa calleja de! Viento, núm. 9 

, Solar Ermita San Juan.

Propios. 
Estado.

>
>1
»

Clero.
»
>
>
>
>
>

Propios
>
>
» :
»

>

>
>

1 *
>
> 
>
>

i Clero.

i »1 Propios 
»

Clero.

i > 
íBenefic

(Se continuará,)
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ÎTOIITÂMIËNTOS.
Núm. 1508.

Alcaldía coasUtucioaal da 
Luque.

Don José de Porras y Lopex^ Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: que hallándose ter

minado en borrador el reparti
miento da consumos, cereales y 
sal {excluido el vino y aguardien
te) del corriente año económico de 
1880 á 81, se expone ai público en 
la Secretaría de Ayuntamiento, pa
ra que se oiga de agravios al que 
se encuentre perjudicado, por es
pacio de ocho dias, contados estos 
desde la inserción del presente en 
el «Boletin oficial» de la provincia: 
pasado dicho término no serán oí
das reclamaciones algunas.

Lo que se comunica para inte 
ligencia de los contr ibuyentes á es
te ramo.

Luque veinte y tres de Julio de 
mil ochocientos ochenta.=»Ei Al
calde José de Porras y Lo paz.—El 
Secretario, Pedro Zafra y Amores.

JUZGADOS.
Núm. 1583.

Juzgado de primera instan
cia de Loja.

Don Nicolás Ríoboó y Sotomayor, 
Escribano dal Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad.

Certifico y doy fé: que en la 
causa pendiente en este J uzgado y 
por ante mí contra loa autores del 
robo de una muía pelo negro, de 
edad cerrada, mediana alzada ó 
menos dé la marea, con cuatro ó 
«inco lunares blancos en el lomo, 
un lobanillo en cada una de las 
carrilladas, de carnes regulares, y 
sin hierro, calzada de las manos, 
de la propiedad de Manuel Ruiz 
Porras, vecino de Villanueva Vo- 
vesia, ejecutado en terrenos del 
cortijo del Arco de aquel término, 
la noche del cinco del actual, se 
ha acordado en providencia de ayer 
que se proceda á la ocupación de 
dicha caballería y á la detención 
de la persona que la tenga, en cuya 
virtud expido la presente, por la 
qua se recomienda á las autorida
des de la nación la busca de la mu
ía mencionada, que será puesta, 
caso de ser habida, á disposición 
de este Juzgado, así como las per
sonas en cuyo poder se encuentre 
con las seguridades convenientes.

Dado en Loja á veinte y uno de 
Julio d« mil ochocientos ochenta. 
—Nicolás Rioboó Sotomayor.

Núm. 1553.
Junta provincial da ins- 

trucc'on pública de
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta an la sesión del día

10 de Julio de Ipso. prasidida 
por el Exemo. Sr. Conde de fo- 
xá, Goberuader civil do la pro- 
vineia.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que el Ex
celentísimo Sr. Rector de este dis
trito Universitario aprobó los nom
bramientos interinos para la nue
va escuela de niñas de Villavicio
sa,la de niños de Castil de Campos, 
y auxiliares para tas escuelas de 
niñas de Hinojosa del Duque, Bel- 
raéz y Villanueva fiel Rey,

De haber sido nombrada por 
traslado para la escuela vacante 
en el Viso la maestra de Caniles Do
ña Dolores Rojas Chiquero.

De que se concedió un mes de 
licencia á la maestra de Puente- 

! Genil Doña Elena Borrego para 
1 restablecer su salud.
S De queso informó con arreglo 

á antecedentes una instancia que 
dirigió á la superioridad Don José 
Maria Galindo, actuante en las úl
timas oposiciones,

De haber tornado posesión de la 
j escuela de niñas do Encinas Rea- 
Líes Doña Micaela Redondo, y de 
i que se previno al Alcalde de Pozo 
; blanco que la posesión de la maesr- 
1 ira Doña Dionisia Medina se en- 
, tienda como interina hasta que pre- 
■ sente el título profesional cuyo de- 

pósito hizo en tiempo oportuno.
* De que en Cabra y Hornachue

los están satisfechas las obligacio
nes de primera enseñanza hasta fin 

i del pisado año económico de 1879 
i á80.
¡ De que el Sr. Rector ha remi- 
i tido el edicto de las próximas opo

siciones, y de las escuelas que han 
’ de anunciarse por traslación y con- 
i curso.
¡ he que la superioridad ha re- 
! suelto que no puede obligarse á 
> practicar oposiciones á los maes- 
j tros cuyas escuelas han pasado á 
. esta categoría en virtud del nuevo 
1 censo, quedándoles prohibido tan 
, solo, por ¡a Real órden de 4 de Fe- 
: fer0roûltimo,percibir6lnuevo sual- 
! do si no practican dichas oposicio- 
¡ nea y lea son aprobados los ejer- 
{ cicios.
1 De las listas y certificados de 

los exámenes efectuados para los 
efectos del Real decreto de 21 de 
Noviembre último, que mandan la 
Señora Directora, y Director de lai 
escuelas Normales, y los Alcaldes 
de Hornachuelos, Conquista, Tor
recampo, Pedroche, Aguilar Obe
jo, Granjuela, Fuente Palmera, 
Rambla, la Carlota, Villaharta, 
San Sebastian de los Ballesteros y 
Alcaracejos, acordando la Junta 
reclamar algunos datos que faltan, 
y reproducir á la Dirección gene
ral la consulta que «obre los diplo
mas se elevó en 23 de Marzos

romplimentar en todas sus par
les las órdenes de la Dirección ge- , 
neral referentes á los presupuestos i 
municipales de la provincia y so- ¡ 
bre las obras pias, reclamando pa
ra el caso todos antecedentes que 
se crean necesarios.

Pasar con favorable infurme á j 
la Exorna. Diputación provincial la j 
cuenta general documentada de la ] 
escuela Normal de maestros, res- 1 
pectiva al ejercicio del periodo or- > 
dinario del presupuesto da 1879 j 
á8Ú. *

Participar á los dos aspirantes 
por concurso de traslado á la es- • 
cuela de niños de D.’ Mencia, que la 
superioridad los ha excluido y de- ; 
clarado desierto dicho concurso, por 
no haUarse sus hojas de méritos y 
servicios arregladas á lo que dispo- 
nela Real órden de 11 de Dieiom , 
bre de 1879.

Aprobar la creación de una es- . 
cuela de niños dotada con 725 pe- , 
setas para los barrios de S. Fran
cisco y Santa Clara de Belalcázar, ' 
y nombrar interino de ella á Don 
Miguel Marta y Osorio,

Nombrar interinos de la escue
la de niñas del barrio de Retamar 
en Montoro á Doña -sabe! Lopez, 
de la incompleta nuevamente crea
da en la aldea de Guijarrosa de 
Santaella á D Juan Salamanca, de 
auxiliar de las escuelas de Belmez 
á D. Francisco Nieto Meriuo, y pa
ra sustituto de una de las de Fuen- , 
te Obejuna á D, Julián Caballero y 
González, cuyos nombramientos se 
someterán á la aprobación del Rec- - 
torado.

Expedir certificados de aptitud 
para las escuelas incompletas del 
distrito municipííT de Priego á Don 
Juan José Sicilia y D Luis Entrara- • 
basaguas, cuyos expedientes de 
exámen remite á este efecto el Al
calde de Priego, j

Prevenir al de Belméz que in
mediatamente se suspendan las 
clases en el local de la primera es
cuela de niños y se practique por 
peritos no minueiosó reconocí míen ■ 
Ío en él, cuyo certificado remitirá.

Ordenar al del Carpio que sin 
demora y bajo su responsabilidad . 
proporcione casa y local para la ; 
escuela de niñas. ■

Remitir á informe del Ayunta- ' 
miento y Junta local de Castro del ;■ 
Rio el expédiente de sustitución 
por imposibilidad física de la raaes- ’ 
tra Doña Eufemia de la Solana,

Dar las Órdenes oportunas para 
que D, Juan Trigo sufra el ex;',- - 
raen de aptitud que solicita para 
desempeñar las escuelas incomple- í 
tas del distrito municipal de Fuen- ■ 
te Obejuna.

Llamar nuevamente la atención 
del Sr, Gobernador para que «1 Al- ; 
caldo de Palenciana pague á la 

maestr.*! sustituida Doña Dolores 
Crespo los atrasos que la adeuda el 
.Ayuntamiento; y p oponerle orde
ne se intervengan Iü.5 fondos mu- 
uicipales de tuque hasta satisfacer 
al maestro sustituto las cantida
des que se le adeudan por todos 
conceptos.

Mandará la Dirección general 
del ramo lo.s <Boletines oficiales» 
en que se publicó el escalafón defi 
nitivo de los maestros de esta pro
vincia para el anterior año econó
mico de 1879 á 80.

Preguntar al Alcalde de Cañe
te si el lamentable estado en que 
dice se encuentra la enseñanza 
comprende tambien á la escuela 
de niñas, previniémiole á la vez 
remita el certificado del acta de los 
exámenes últimamente efectuados.

Aprobar las cuentas de mate
rial que presentó D, Pedro Ferez 
Sillero por el tiempo que interina
mente sirvió la escuela de Mon
talbán,

Mandar al Rectorado los expe
dientes de! concurso de Junio, con 
relación de aspirantes, proponien
do en primor lugar para Ia escuela 
de Castil de Campos á Don Pedro 
Alcántara Carmona, en 2.' á Don 
Bartolomé Diaz Mohedo, y para 
auxiliar de la escuela de niñas de 
Villanueva del Rey á Doña Cecilia 
Garcia Romero.

Remitir igualmenta al centro 
escolar los expedientes y relación 
de aspirantes á las escuelas anun
ciadas por traslado en expresado 
mes, propuestas en el órden si
guiente: en primer lugar para la de 
niñas de Pedro Abad Doña Con
cepción Raya, titular de la 2,’ de 
Bénamejíjen 2,“ para ¡a anterior 
y tambien para la del servicio dal 
Retamar en Montoro, Doña Ampa
ro Zurita y Romera, maestra de la 
Victoria, y en 3.“ Doña Micaela 
Redondo que desempeña la de En
cinas Reales; llamando la atención 
del Sr. Rector sobre el expediente 
de la primera, y manifestándole 
que para las demás vacantes com
prendidas en el citado anuncio no 
se han presentado solicitudes.

Anotar en su respectivo expe
diente los antecedentes que manda 
la Junta provincial de Almería dal 
maestro D. Diego Corella.

Acudir al Exorno. Sr. Gober
nador para que prosada contra los 
Sres. Patronos de Ias essuelas pias 
de esta capital é intervenga las 
cuentas de la fundación. Sobre es
ta acuerdo hizo constar su voto 
particular el vocal D. José Maria 
Domínguez,

Con lo que terminó la sesión. 
P. A. de L. J,, El Secretario, Nico
lás Dalmau.
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ANUNCIOS. ?

ARRENDAMIENTOS. g
Hasta ei 31 del corriente se ad

miten proposiciones en la Admi
nistración de la Testametaría de la 
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli 
en Cañete de las Torres, y en la 
Contaduría de dicho señor en Ma
drid, para el arriendo de los cor
tijos nombrados Cerrajón y_ Val
derrama, situados en el término de 
Cañete, cuya cabida y demás por
menores obran en dicha Adminis
tración con el pliego de condicio
nes que ha de servir de base para 
dicho arriendo.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido direetamente de 
fábrica en la Librería del <Diario.»

A la Guardia civiL 
Hequisitoñas, reci

bos de haberes y de 
presos, be hallan de ven
ta en la Impronta, libre' 
ría y litograüa del « Oia- 
rio de xkdoba*» calle 
de San Fernando nú me
ro '^■•■. y Letrados ÍH.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicenie Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso. núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acompaQarido su 
mporle en libranzas ó sellos.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 15.

Â los Secretarios de

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipalei* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados tS y San Fer
nando 3l

EDICIONECONOMICA Y COM 
PLETA.

Código’í as pídola 3 autíguos y mo- 
'lomoacotí lis úUimAS reformas pu- 
blicadog bajo la dira ocio a del limo. 
Sr. D. Ju?.a Va-ero de Tornos Abo . 
g^da do baoehcencia de la provin
cia da- Madrid, do la Junta de re 
forma penit-'aclaria, Jefe superior 
de Adm:Oíaírí<cíon civil, etc,, abc., 
etc., coo ia eciaboracion de varios 
fotredoa del ilustre colegio dé M.a 

drid.
25 tomo?',—¡una peseta el torno!

Prospecto,
Hnn eido tastos y tan diversos 

los eUmentou q^e baa contrihusdi» à 
formar la historia y la civilizaciou 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos da que atiestm logis 
¡ación sea tan uniformó y variada. 
EierasQlos romanos con las Parti 
das, iodíganás con el Fuaro Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, fora lea 
con el sinrámero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sos villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman- 
dó nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor ea la 
actualidad. Y se explica esta fenÓ 
mano, considerando que el corecho 
civil refiere al eiemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roza é 
incumba á eate elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye ea vida de 
Ul modo, que con dificultad absn 
donan un derecho civil por otro: üa 
aquí ia diversidad de Gódigoa en 
nuestra lagisiaeioD, por la dificultad 
con que cada uno de gUos tropezaba 
para derogar el anterior.

Xufirndad de trabajos y wnta- 
ti’/as ae han omprendido para nni- 
ficar nuestra 'agislaoion: trabaja 
iaáíil, porque no 50 ha conesguido 

1 nads? todas los Códigos, desde las úl- 
timas leyes y ¡a Novial «íA Roco pi'a 
clon basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicación centinua en ios 
Tribo nades da Justicia.

Dado esta antecedents, no cree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de ’a projette obra, que por 
su naturaleza misma es de aqusUas 
cuya naessidari y ventajas so pre- 
senlAQ claras, mejor dicho, se im 
poueu à [.«ritos y legos an legisla
ción; á tíxios loa es útil è iodispen 
sable tenar las inyes de su pa tria: á 
sus jurisperitos, por su sois...a profo- 

-sion; todos los ciudadanos, porque 

t

1 í

la ignorancia de lA ley no puede ale 
garse on juicio como excasa vale- 
d sra para evitír el cumplimiento de 
ana ôbhga-c.orj ¿ el castigo de una 
ia fracción legal.

Varias hau sido, por esta ri coa 
lAs edieionss que se h.^n hecho de loa 
CMÍgos, pero qua por an excesivo 
eo-íta no están ai alcance de todas las 
fortunar, ni por su deamedído toIü- 
01311, á cAurs do injo de la edición, 
son do fáci'- manejo y no sa pnedeu 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
loe informes or-, los, las citae do las 
leyes que à nuestro derecho convie
nen, Estos iaconveaie.:.íe;; y necaai- 
dadfis quá hiimoasentido ea nuesira 
práctíos, cea han hiwho oonesbir el 
peuaamicoto üe remediarios para 
siempro, y craemos haberío conre- 
goido. Nassira cokceion tiona ua 
precio fabulosimente barato? nadie 
habrá que no pu-jda ar ana peída 
por un tomo de ios Códigos, y su ta^ 
mallo faoihía el poder llevarloa en la 
m^no ó ca oí bolsico. Además pufalí 
caremee tambiea, coleccionadas, laa 
leyes modem-sa con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volñineaes de distintos 
tvmaños é impresiones.

Al frente de cade Código preeea-

*1 Isrímca nn rea^^lis hlstArlan del mía- 
i mo, hecha por uno de íiuealros dis- 
1 ting nidos compañercs, y á la cabeza 
1 de 1 s leyes rnedernss daremos tam

bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobro las mismas leyes, 
obra de emlnontiBa juriacanBuitec.

No se nos oculta la importancia 
do la empresa que acometamos y la 
inferioridad da nuestras fuer2!í9: co
nocemos la indifersacia de nuestro 
país en cuestión de obras cíenUílcas, 
pero tenomo'i fé ea el anxüio que han 
da prestamos o cestros ocmpa2bros 
da toda España, « quienes nos ontre 

5 gamos confladoa en que nos hán de 
! prestar su ayuda en nnafotoa quíjícr

SU interés acomsiemoa y que ha 
0diíiids,r Qü biaa de todci^

Madrid, <878.
Ccadicioties do la pubheacion.

da

La obra constará de 25 tomos de 
400 paginas, en 8.% buen pspsl, ex- 
celeste y darÍaima impresión.

El precio de cada lo cao será de 
una pes-íta en toda España.—Sa pu- 
bhear&n dos torcos cada mes, uno de 
Isyóa antiguísy otro '3a leyea mo
dernas.

No se sirve ningún tomo quo no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
to de toda la publicación teodrá una 
rebaja de seis posotas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reales.

A los libreros se les haré una re
baja de 10 per 100, temando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe ea Madrid, Serrano, 
68,A donde so dirigirán los pedidos- 
la correspoTidenia, cea sobre al r.d 
oiiaistrador do la obra y en iodas ¡as 
líbrorías.

1

-i
1 
i AVISO.
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A los Sres. Alcaldes Tresidente de la 
juntas Municipales e Amillaramiena 

to de esta Provincia.
Don Manuel .Mavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cio 
dad y apoderado de varios Ayunla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepreseo- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D, José Maria Muñoz, y 
D Carlos Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Srcs. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también á las Junias 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo at articulo ¡74 del Regla
mento.

Las Gonsuttes á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del On 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse la» comunicaciones,

Usías díe revista^ dis» 
tríbuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ae 
venden en los despachos 
del ^Diario de Córdoba-, 
Letrados Uí y v §713 
Femamlo 54.

Pesas y medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, oír- 
doba 8-6

Beneficencia.
Fresupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y aien- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de HeneOcencía. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario.de Córdo- 
ba,i* Letrados lü v IM v 
Sa?s Fernando núm.. ‘>A ,

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por cL 

Dr. E. Vollet.
Forma un lomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eiiíermedadcs por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eheaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Oiario de Cór~ 
doba á 18 reales ejemplar.

Í 
j

Filiaciones y ciUcií^- 
nes para los quintos, ge 
expenden en la Impref?’ 
ta de este pend'Hoo,

S

La BeueUceocia en España, 
por el Dr. D. Fermio dernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneüceD- 
cia en et Minislerio de la Goberna- 
cioo.

Exposición híslorico-erítica de 
este importante servicio administra- 
tivo, de laa honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, coa mili- 
si moa apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en i.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas oí ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Sa
pa a.

S Imprente det />iario de P^fdofa.
1
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